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DERECHO A LA IDENTIDAD - NACIONALIDAD 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Artículo 15: “1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.” 

2. Convención Sobre el Estatuto de los Refugiados (Convención de Ginebra) y su Protocolo 
Artículo 1, Literal A, Numeral 2: “Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero 

de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 

pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad 

y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo 

de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera 

su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él.” 

3. Convención de los Derechos del Niño 
Artículo 7: “1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 

nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser 

cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional 

y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta 

esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.”  

Artículo 8:  “1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 

incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias 

ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los 

Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su 

identidad.” 

4. Convención Internacional Sobre La Protección De Los Derechos De Todos Los Trabajadores 

Migratorios Y De Sus Familiares 
Artículo 29: “Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro 

de su nacimiento y a tener una nacionalidad.” 

5. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Artículo 24: “(…) 3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad”.”   

6. Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 20: “1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho a 

otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.” 

7. Observación General No. 6 Comité de los Derechos del Niño, Trato de los niños, niñas y 

adolescentes no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen 
Párrafo 11: “Se entiende por “país de origen” el país de nacionalidad o, en el supuesto de la apatridia, el país 

de residencia habitual del niño o niña.” 

Párrafo 12: “(…) Por tanto, el disfrute de los derechos estipulados en la Convención no está limitado a los 

niños y niñas que sean nacionales del Estado Parte, de modo que, salvo estipulación expresa en contrario en 



 

la Convención, serán también aplicables a todos los niños y niñas -sin excluir a los solicitantes de asilo, los 

refugiados y los niños migrantes- con independencia de su nacionalidad o apatridia, y situación en términos 

de inmigración.” 

Párrafo 20: “La determinación del interés superior del niño exige una evaluación clara y a fondo de la 

identidad de éste y, en particular, de su nacionalidad, crianza, antecedentes étnicos, culturales y lingüísticos, 

así como las vulnerabilidades y necesidades especiales de protección.” 

Párrafo 84: “(…) El retorno al país de origen sólo podrá contemplarse en principio si redunda en el interés 

superior del niño. A fin de determinar esta circunstancia, se tendrá en cuenta, entre otras cosas: (…) El 

derecho del niño a “preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares” 

(…).” 

Observación General No. 14 Comité de los Derechos del Niño, Sobre el derecho del niño a que su 

interés superior sea una consideración primordial 
Párrafo 30: “El Comité pone de relieve que el alcance de las decisiones tomadas por las autoridades 

administrativas a todos los niveles es muy amplio y abarca, entre otras, las decisiones relativas a la educación, 

el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de vida, la protección, el asilo, la inmigración y el 

acceso a la nacionalidad. (…) ”. 

Observación General Conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los Derechos del 

Niño sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto 

de la migración internacional 
Párrafo 9: “Los Estados partes deben velar por que el interés superior del niño se tome plenamente en 

consideración en la legislación de inmigración, la planificación, la ejecución y la evaluación de las políticas de 

migración y la adopción de decisiones sobre casos (…) y las decisiones referentes a la unidad familiar y la 

guarda de los hijos; en todas esas esferas el interés superior del niño será una consideración primordial y, 

por lo tanto, tendrá máxima prioridad.” 

Observación General Conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del 

Niño sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto 

de la migración internacional 
Párrafo 24: “Aunque los Estados no están obligados a conceder su nacionalidad a todos los niños nacidos en 

su territorio, se les exige que adopten todas las medidas apropiadas, tanto a nivel nacional como en 

cooperación con otros Estados, para que todos los niños tengan una nacionalidad al nacer. Una medida 

fundamental es la concesión de la nacionalidad a un niño nacido en el territorio del Estado, en el momento 

de nacer o lo antes posible después del nacimiento, si de otro modo el niño fuera apátrida.”  

Párrafo 26: “Los Estados deben reforzar las medidas para conceder la nacionalidad a los niños nacidos en su 

territorio, en situaciones en las que de otro modo serían apátridas. Cuando la ley del país de la nacionalidad 

de la madre no reconoce el derecho de esta a transmitir la nacionalidad a su hijo ni a su cónyuge, el niño 

puede correr peligro de ser apátrida.  

Asimismo, cuando las leyes sobre la nacionalidad no garantizan el derecho autónomo de las mujeres a 

adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad en el matrimonio, las jóvenes en situación de migración 

internacional que contraen matrimonio siendo menores de 18 años pueden correr el riesgo de ser apátridas 

o verse confinadas en matrimonios forzosos por el temor a serlo.  

Los Estados deben adoptar medidas inmediatas para reformar las leyes sobre la nacionalidad que discriminen 

a la mujer y conceder igualdad de derechos a hombres y mujeres para que puedan conferir su nacionalidad 



 

a los hijos y los cónyuges, y también en lo que respecta a la adquisición, el cambio o la conservación de su 

nacionalidad.” 

8. Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado 
Párrafo 41: “Cuando un niño es abandonado o se renuncia a su guarda, los Estados deberían velar por que 

ello se realice en condiciones de confidencialidad y seguridad para el niño, respetando su derecho de acceso 

a la información sobre sus orígenes cuando corresponda y sea posible de conformidad con la legislación del 

Estado.” 

9. Constitución de la República del Ecuador 
Artículo 7: “1. Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento: 1. Las personas nacidas en el Ecuador (….).” 

Artículo 8: “2. Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización: (…) 2. Las extranjeras menores de edad 

adoptadas por una ecuatoriana o ecuatoriano, que conservarán la nacionalidad ecuatoriana mientras no 

expresen voluntad contraria. (…)” 

Artículo 8 Inciso Segundo: “(…) Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán obligados a 

renunciar a su nacionalidad de origen. (…)” 

Artículo 45 Inciso Segundo: “(…) Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho (…) a su identidad, nombre 

y ciudadanía; a (…) y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera 

perjudicial para su bienestar.” 

Artículo 66: “28. Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 28. El derecho a la identidad personal y 

colectiva, que incluye tener nombre y apellido, debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, 

desarrollar y fortalecer las características materiales e inmateriales de la identidad, tales como la 

nacionalidad, la procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, 

políticas y sociales. (…)” 

10. Código de la Niñez y Adolescencia 
Libro I Capítulo III Artículo 33: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la identidad y a los 

elementos que la constituyen, especialmente el nombre, la nacionalidad y sus relaciones de familia, de 

conformidad con la ley.  

Es obligación del Estado preservar la identidad de los niños; niñas y adolescentes y sancionar a los 

responsables de la alteración, sustitución o privación de este derecho.” 

DERECHO AL REGISTRO 

Convención de los Derechos del Niño 
Artículo 7 Numeral 1: “El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 

desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres 

y a ser cuidado por ellos. (…)” 

Convención Internacional Sobre La Protección De Los Derechos De Todos Los Trabajadores 

Migratorios Y De Sus Familiares 
Artículo 29: “Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al 

registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.”   

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Artículo 24 Numeral 2: “Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá 

tener un nombre.”   



 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 18: “Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de 

uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres 

supuestos, si fuere necesario.” 

Observación General No. 3 Comité de los Derechos del Niño, El VIH/SIDA y los derechos del niño 
V. La vulnerabilidad y los niños que necesitan protección especial, A. 

Párrafo 32: “(…) En consecuencia, se recuerda a los Estados Partes que tienen la obligación, en virtud 

del artículo 7 de la Convención, de velar por que se instauren sistemas para que se asegure el registro 

de cada niño en el momento del nacimiento o inmediatamente después.” 

Observación General No. 7 Comité de los Derechos del Niño, Realización de los derechos del niño 

en la primera infancia 
V. Políticas y programas globales en favor de la primera infancia, especialmente para niños 

vulnerables, Registro de nacimientos,  

Párrafo 25: “El Comité observa que el registro de todos los niños al nacer continúa siendo un reto de 

primera magnitud para muchos países y regiones. Ello puede repercutir negativamente en el 

sentimiento de identidad personal del niño, y los niños pueden ver denegados sus derechos a la 

atención de salud, la educación y el bienestar social básicos.  

Como primera medida para garantizar a todos los niños el derecho a la supervivencia, al desarrollo y 

al acceso a servicios de calidad (art. 6), el Comité recomienda que los Estados Partes adopten todas 

las medidas necesarias para que todos los niños sean inscritos al nacer en el registro civil. Ello puede 

lograrse mediante un sistema de registro universal y bien gestionado que sea accesible a todos y 

gratuito.” 

Observación General No. 9 Comité de los Derechos del Niño, Los derechos de los niños con 

discapacidad 
V. Derechos y libertades civiles (artículos 7, 8, 13 a 17 y apartado a) del artículo 37), Registro del 

nacimiento, Párrafo 35: 

“Los niños con discapacidad son vulnerables de forma desproporcionada a que no se los inscriba en 

el registro al nacer. Sin el registro del nacimiento no están reconocidos por la ley y se convierten en 

invisibles en las estadísticas gubernamentales. La no inscripción en el registro tiene profundas 

consecuencias para el disfrute de sus derechos humanos, en particular la falta de nacionalidad y 

acceso a los servicios sociales y de salud y a la educación. Los niños con discapacidad cuyo nacimiento 

no se escribe en el registro corren un mayor riesgo de descuido, institucionalización e incluso 

muerte.” 

Observación General No. 10 Comité de los Derechos del Niño, Los derechos del niño en la justicia 

de niños, niñas y adolescentes 
IV. La justicia de niños, niñas y adolescentes: elementos básicos de una política general, C.  

Párrafo 39:  

“(…) el Comité desea subrayar la importancia decisiva de una plena aplicación del artículo 7 de la 

Convención, en el que se exige, entre otras cosas, que todo niño sea inscrito inmediatamente 

después de su nacimiento con el fin de fijar límites de edad de una u otra manera, que es el caso de 

todos los Estados Partes.  

Un niño que no tenga una fecha de nacimiento demostrable es sumamente vulnerable a todo tipo 

de abusos e injusticias en relación con la familia, la educación y el trabajo, especialmente en el marco 



 

del sistema de la justicia de niños, niñas y adolescentes. Deberá proporcionarse gratuitamente a todo 

niño un certificado de nacimiento cuando lo necesite para demostrar su edad.  

Si no hay prueba de edad, el niño tiene derecho a que se le haga un examen médico o social que 

permita establecer de manera fidedigna su edad y, en caso de conflicto o prueba no fehaciente el 

niño tendrá derecho a la aplicación de la norma del beneficio de la duda.” 

Observación General No. 11 Comité de los Derechos del Niño, Los niños indígenas y sus derechos 

en virtud de la Convención sobre los Derechos del Niño 
Derechos y libertades civiles (artículos 7, 8, 13 a 17 y 37 a) de la Convención), Inscripción de los 

nacimientos, nacionalidad e identidad,  

Párrafo 41: 

“Los Estados Partes están obligados a velar por que todos los niños sean inscritos inmediatamente 

después de su nacimiento y porque adquieran una nacionalidad. La inscripción de los nacimientos 

debería ser gratuita y estar al alcance de todos. (…)” 

Observación General Conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del 

Niño sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto 

de la migración internacional 
Párrafo 20: “La falta de inscripción de los nacimientos puede tener repercusiones negativas en el disfrute de 

los derechos de los niños, como el matrimonio infantil, la trata de niños, los reclutamientos forzosos y el 

trabajo infantil. Las inscripciones de los nacimientos también pueden contribuir a lograr la condena de 

quienes hayan maltratado a un niño.  

Los niños no inscritos en un registro corren especial riesgo de convertirse en apátridas cuando han nacido de 

padres que se encuentran en una situación migratoria irregular, debido a los obstáculos existentes para 

adquirir la nacionalidad en el país de origen de los padres y también de poder inscribirse en el registro y 

recibir la nacionalidad en su lugar de nacimiento.” 

Párrafo 21: “Los Comités instan a los Estados partes a adoptar todas las medidas necesarias para que todos 

los niños sean inscritos inmediatamente en el registro civil al nacer y reciban certificados de nacimiento, 

cualquiera que sea su situación migratoria o la de sus padres. Deben eliminarse los obstáculos jurídicos y 

prácticos a la inscripción de los nacimientos, por ejemplo, prohibiendo el intercambio de datos entre quienes 

prestan servicios de salud o los funcionarios encargados del registro y las autoridades de inmigración, y no 

exigiendo a los padres que presenten documentos relativos a su situación migratoria.  

También deben adoptarse medidas para facilitar la inscripción posterior de nacimientos y evitar sanciones 

pecuniarias por esta inscripción tardía. Los niños que no han sido inscritos en el registro deben tener igualdad 

de acceso a la atención de salud, la protección, la educación y otros servicios sociales.” 

Opinión Consultiva CIDH OC-21/14 19 de Agosto 2014 
Decisión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

“3. Los Estados se encuentran obligados a identificar a las niñas y niños extranjeros que requieren de 

protección internacional dentro de sus jurisdicciones, a través de una evaluación inicial con garantías de 

seguridad y privacidad, con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que sea 

necesario acorde a su condición de niña o niño y, en caso de duda sobre la edad, evaluar y determinar la 

misma; determinar si se trata de una niña o un niño no acompañado o separado, así como su nacionalidad 

o, en su caso, su condición de apátrida; obtener información sobre los motivos de su salida del país de origen, 

de su separación familiar si es el caso, de sus vulnerabilidades y cualquier otro elemento que evidencie o 

niegue su  necesidad de algún tipo de protección internacional; y adoptar, en caso de ser necesario y 



 

pertinente de acuerdo con el interés superior de la niña o del niño, medidas de protección especial, en los 

términos de los párrafos 72 a 107.” 

Código de la Niñez y Adolescencia 
Libro I Capítulo II Artículo 30 

“(…) 3. Mantener registros individuales en los que conste la atención y seguimiento del embarazo, el parto y 

el puerperio; y registros actualizados de los datos personales, domicilio permanente y referencias familiares 

de la madre; 

4. Identificar a los recién nacidos inmediatamente después del parto, mediante el registro de sus impresiones 

dactilar y plantar y los nombres, apellidos, edad e impresión dactilar de la madre; y expedir el certificado 

legal correspondiente para su inscripción inmediata en el Registro Civil; 

5. Informar oportunamente a los progenitores sobre los requisitos y procedimientos legales para la 

inscripción del niño o niña en el Registro Civil; (…)” 

Libro I Capítulo III Artículo 35 

“Los niños y niñas tienen derecho a ser inscritos inmediatamente después del nacimiento, con los apellidos 

paterno y materno que les correspondan. El Estado garantizará el derecho a la identidad y a la identificación 

mediante un servicio de Registro Civil con procedimientos ágiles, gratuitos y sencillos para la obtención de 

los documentos de identidad.”  

Ley Orgánica de Movilidad Humana 
Artículo 129 Tercer Inciso: “(…) El ingreso de niños, niñas o adolescentes al país debe registrarse en el Sistema 

Nacional Integrado de Información Sobre la Movilidad Humana, en dicho registro debe constar con quién o 

quiénes ingresa o quién será su tutor en el país y el lugar en el que permanecerá.” 

Artículo 130 Tercer Inciso: “(…) La salida de niños, niñas o adolescentes del país debe registrarse en el Sistema 

Nacional Integrado de Información Sobre la Movilidad Humana, en dicho registro debe constar con quién o 

quiénes salen, quién será su tutor en el país de destino, así como el lugar en el que permanecerá. (…)” 

Jurisprudencia  

Corte IDH. Caso Ramiŕez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 9 de marzo de 2018 (disponible aquí) 
Párrafo 204: “Dicha norma, junto con otras de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece las 

siguientes obligaciones especif́icas a los Estados de relevancia en procedimientos de adopción: i) proteger la 

identidad del niño y sus relaciones familiares (…).” 

Párrafo 359: “La Corte ha establecido que el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, en general, 

como el conjunto de atributos y caracteriśticas que permiten la individualización de la persona en sociedad 

y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las 

circunstancias del caso . La identidad es un derecho que comprende varios elementos, entre ellos y sin ańimo 

de exhaustividad, la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares . Si bien la Convención Americana no 

se refiere de manera particular al derecho a la identidad bajo ese nombre expresamente, incluye sin embargo 

otros derechos que lo componen . Al respecto, la Corte recuerda que la Convención Americana protege estos 

elementos como derechos en sí mismos.  

No obstante, no todos estos derechos se verań necesariamente involucrados en todos los casos que se 

encuentren ligados al derecho a la identidad . El derecho a la identidad no puede reducirse, confundirse, ni 

estar subordinado a uno u otro de los derechos que incluye, ni a la sumatoria de los mismos . Ciertamente el 

nombre, por ejemplo, es parte del derecho a la identidad, pero no es su único componente . Este derecho 

esta ́ińtimamente ligado a la persona en su individualidad especif́ica y vida privada, sustentadas ambas en 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_351_esp.pdf


 

una experiencia histórica y biológica, asi ́como en la forma en que se relaciona con los demaś, a traveś del 

desarrollo de vińculos en el plano familiar y social .” 

Párrafo 360: “El derecho al nombre, consagrado de forma autónoma en el artićulo 18 de la Convención, 

constituye un elemento baśico e indispensable de la identidad de cada persona . El nombre como atributo 

de la personalidad, constituye una expresión de la individualidad y tiene por finalidad afirmar la identidad de 

una persona ante la sociedad y en las actuaciones frente al Estado . Con él se busca lograr que cada persona 

posea un signo distintivo y singular frente a los demaś, con el cual pueda identificarse y reconocerse como 

tal. Se trata de un derecho fundamental inherente a todas las personas por el solo hecho de su existencia . 

Ademaś, el nombre y los apellidos son esenciales para establecer formalmente el vińculo existente entre los 

diferentes miembros de una familia.” 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. (disponible 

aquí) 
Párrafo 122: “Asi,́ la referida situación afectó lo que se ha denominado el derecho a la identidad, que si bien 

no se encuentra expresamente contemplado en la Convención, en las circunstancias del presente caso es 

posible determinarlo sobre la base de lo dispuesto por el artićulo 8 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, que establece que tal derecho comprende, entre otros, el derecho a la nacionalidad, al nombre y a las 

relaciones de familia. Asimismo, el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, en general, como el 

conjunto de atributos y caracteriśticas que permiten la individualización de la persona en sociedad y, en tal 

sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias 

del caso.” 

Párrafo 128: “Por otra parte, el derecho a la nacionalidad, consagrado en el artićulo 20 de la Convención, en 

tanto vińculo jurid́ico entre una persona y un Estado, es un prerrequisito para que puedan ejercerse 

determinados derechos y es también un derecho de caraćter inderogable reconocido en la Convención 

Americana. En consecuencia, el derecho a la nacionalidad conlleva el deber del Estado con el que se establece 

tal vinculación, tanto de dotar al individuo de un mińimo de amparo jurid́ico en el conjunto de relaciones, 

como de protegerlo contra la privación en forma arbitraria de su nacionalidad y, por tanto, de la totalidad de 

sus derechos polit́icos y de aquellos derechos civiles que se sustentan en ésta.  

Igualmente, importa, cuando se trate de niños y niñas, tener en cuenta la protección especif́ica que les 

corresponde, por ejemplo, que no se les prive arbitrariamente del medio familiar y que no sean retenidos y 

trasladados ilićitamente a otro Estado. En el presente caso, el traslado ilićito a otro Estado de la madre de 

Mariá Macarena Gelman en estado de embarazo, con el referido propósito (...), frustraron el nacimiento de 

la niña en el paiś de origen de su familia biológica donde normalmente hubiese nacido, lo que tuvo como 

consecuencia que, mediante su supresión de identidad, adquiriera la nacionalidad uruguaya por una 

situación arbitraria, en violación del derecho reconocido en el artićulo 20.3 de la Convención.” 

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto 

de 2011. (disponible aquí) 
Párrafo 112: “Ahora bien, el Tribunal ha reconocido que el derecho a la identidad no se encuentra 

expresamente contemplado en la Convención Americana. No obstante, el artićulo 29.c) de este instrumento 

establece que “ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de [...] 

excluir otros derechos y garantiás que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrat́ica 

representativa de gobierno”. Al respecto, la Corte ha utilizado las “Normas de Interpretación” de este artićulo 

para precisar el contenido de ciertas disposiciones de la Convención, por lo que indudablemente una fuente 

de referencia importante, en atención al artićulo 29.c) de la Convención Americana y al corpus juris del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, lo constituye la Convención sobre los Derechos del Niño, 

instrumento internacional que reconoció el derecho a la identidad de manera expresa.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_221_esp1.pdf


 

En su artićulo 8.1 señala que “los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 

su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin 

injerencias ilićitas”. De la regulación de la norma contenida en la Convención sobre Derechos del Niño se 

colige que la identidad es un derecho que comprende varios elementos, entre ellos, se encuentra compuesto 

por la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares, incluidos en dicho articulado a modo descriptivo 

mas no limitativo. De igual forma, el Comité Jurid́ico Interamericano ha resaltado que el “derecho a la 

identidad es consustancial a los atributos y a la dignidad humana” y es un derecho con caraćter autónomo, 

el cual posee “un núcleo central de elementos claramente identificables que incluyen el derecho al nombre, 

el derecho a la nacionalidad y el derecho a las relaciones familiares”.  

En efecto, es “un derecho humano fundamental oponible erga omnes como expresión de un interés colectivo 

de la comunidad internacional en su conjunto, que no admite derogación ni suspensión en los casos previstos 

por la Convención Americana”119. En consecuencia, en las circunstancias del presente caso y en atención al 

contexto de los teŕminos de la Convención Americana, interpretados a la luz del artićulo 31 de la Convención 

de Viena, el Tribunal estima que el conjunto de las violaciones a los derechos establecidos en la Convención 

Americana que fueron analizados constituyen una afectación al derecho a la identidad, el cual es inherente 

al ser humano, y se encuentra estipulado expresamente en la Convención sobre los Derechos del Niño.” 

Párrafo 113: “(…) Asimismo, es importante resaltar que, si bien la identidad entraña una importancia especial 

durante la niñez, pues es esencial para el desarrollo de la persona, lo cierto es que el derecho a la identidad 

no es un derecho exclusivo de los niños y niñas, pues se encuentra en constante construcción y el interés de 

las personas en conservar su identidad y preservarla no disminuye con el paso de los años. Ademaś, el 

derecho a la identidad puede verse afectado por un sinnúmero de situaciones o contextos que pueden ocurrir 

desde la niñez hasta la adultez.” 

Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 

2012. (disponible aquí) 
Párrafo 123: “Finalmente, la Corte recuerda que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artićulo 

8.1, señala que “los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 

incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias 

ilićitas”. El Tribunal ha reconocido el derecho a la identidad, que puede ser conceptualizado, en general, 

como el conjunto de atributos y caracteriśticas que permiten la individualización de la persona en sociedad 

y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las 

circunstancias del caso. La identidad personal esta ́ ińtimamente ligada a la persona en su individualidad 

especif́ica y vida privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, asi ́como en la forma 

en que se relaciona dicho individuo con los demaś, a traveś del desarrollo de vińculos en el plano familiar y 

social.  

Es por ello que la identidad, si bien no es un derecho exclusivo de los niños y niñas, entraña una importancia 

especial durante la niñez. Las circunstancias del presente caso implicaron que M creciera desde su nacimiento 

con la familia B-Z. Este hecho generó que el desarrollo personal, familiar y social de M se llevara a cabo en el 

seno de una familia distinta a su familia biológica. Asimismo, el hecho que en todos estos años M no haya 

tenido contacto o vińculos con su familia de origen no le ha permitido crear las relaciones familiares que 

jurid́icamente corresponden. Por ende, la imposibilidad de M de crecer con su familia biológica y la ausencia 

de medidas dirigidas a relacionar al padre con su hija afectó el derecho a la identidad de la niña M, ademaś 

de su derecho a la protección familiar.” 

Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. (disponible aquí) 
Párrafo 274: “La actuación de los agentes estatales supuso desconocer la identidad de las vićtimas al no 

permitirles identificarse o no considerar sus documentos presentados. Esta situación produce la afectación 

de otros derechos, tales como el derecho al nombre, al reconocimiento de la personalidad jurid́ica y a la 

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_242_esp.pdf
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nacionalidad, que a su vez en su conjunto afecta el derecho a la identidad. Adicionalmente, la Corte considera 

que en este caso el Estado al desconocer la documentación de Awilda Medina, Luis Ney Medina y Carolina 

Isabel Medina, quienes eran niñas o niños en el momento de los hechos, no tuvo en consideración el interés 

superior del niño.” 
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